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ORDEN de 27 de septiembre de 1988 por la que se declara
comprendido en zona de preferente localización industrial
agraria el perfeccionamiento presentado por la Empresa
((Cooperativa Vinícola del Penedés» (COV/DES), de su
bodega de elaboración de vinos, sita en San Sadurni de
Noya (Barcelona), y se aprueba el correspondiente proyecto
técnico.

ORDEN de 27 de septiembre de 1988 por la que se declara
comprendido en zona de preferente localización industrial
'agraria el perfeccionamiento presentado por la Empresa
«Vinumar, Sociedad Anónima», de su fábrica de alcohol
sita en ViIlarrobledo (Albacete), y se aprueba el correspon
diente proyecto técnico.

24413

24414

Ilmo. Sr.: De confonnidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias, sobre la
petición fonnulada por la Empresa «Vinumar, Sociedad Anónima», con
número de identificación fical A-13001193, para perfeccionar su fábrica
de alcohol, sita en Villarrobledo (Albacete), acogiéndose a los beneficios
previstos en el Real Decreto 634/1978, de 13 de enero, y demás
disposiciones dictadas para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer.

1. Declarar incluido en zona de preferente localización industrial
a~a el perfeccionamiento industrial de referencia, al amparo de lo
dispuesto en el Real Decreto 634/1978, de 13 de enero.

2. Conceder a la citada Empresa. para tal fin, los beneficios
solicitados aún vigentes entre los relacionados en el artículo 3.° y en el
apartado 1 del artículo 8.° del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, en
la cuantía máxima que en los mismos se expresa, excepto los relativos
a derechos arancelarios, impuesto de compensación de gravámenes
interiores, preferencia en la obtención de crédito oficial y expropiación
forzosa, que no han sido solicitados.

3. Aprobar el proyecto técnico presentado, con un presupuesto, a
efectos de concesión de beneficios, de 10.283.058 pesetas. Dicho
presupuesto corresponde a la suma de todas las partidas excepto la de
gastos generales, plantación de chopos y beneficio industrial.

4. Asignar para la ejecución de dicho proyecto, con cargo a la
aplicación presupuestaria 21.09.771 del ejercicio económico de 1988,
programa 712-E, Comercialización Industrialización y Ordenación Ali
mentaria, una subvención equivalente al 8 por 100 del presupuesto que
se aprueba, la cual alcanzará como máximo la cantidad de 822.644
pesetas.

5. Conceder un plazo hasta el día 15 de noviembre de 1988 para
que la Empresa beneficiaria justifique las inversiones efectuadas en la
realización de las obras e instalaciones previstas en el proyecto que se
aprueba, y realice la inscripción en el correspondiente Registro de
Industrias Agrarias y Alimentarias.

6. Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los beneficios
o!orgados o i.n~mplimiento d~ las condiciones establecidas para su
disfrute, se eXigua el abono o remtegro, en su caso, de las bonificaciones
o subvenciones ya disfrutadas. A este fin, quedarán afectos preferente
mente a favor del Estado los terrenos o instalaciones de la Empresa
titular, por el importe de dichos beneficios o subvenciones, de conformi
dad con el artículo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 27 de septiembre de 1988.-P. D. (Orden de 23 de julio de

1988), el Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias,
Fernando Méndez de Andés.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre la
petición fonnulada por la Empresa «Cooperativa Vinícola del Penedés))
(COVIDES), con NIF F-08174963, para el perfeccionamiento de su
bodega de elaboración de vinos, sita en San Sadumí de Noya (Barce
lona), acogiéndose a los beneficios previstos en la Orden de este
Departamento de 20 de septiembre de 1983, y demás disposiciones
dictadas para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer.

1. Declarar incluido en zona de preferente localización industrial
agraria el perfeccionamiento industrial de referencia, al amparo de lo
dispuesto en la Orden de este Departamento de 20 de septiembre
de 1983.

2. Conceder a la citada Empresa, para tal fin, los beneficios
solicitados aún vigentes entre los relacionados en el articulo 3.° yen el
apartado l del artículo 8.° del Decreto 7392/1972, de 18 de agosto, en
la cuantía máxima que en los mismos se expresa, excepto el relativo a
expropiación forzosa. que no ha sido solicitado.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 27 de septiembre de 1988.-P. D. (Orden de 23 de julio de

1987), el Direct0r general de Industrias Agrarias y Alimentarias,
Fernando Méndez de Andés.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

TImo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 27 de septiembre de 1988.-P. D. (Orden de 23 de julio de

1987), el Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias,
Fernando Méndez de Andés.

la obtención de crédito oficial y expropiación forzosa, que no han sido
solicitados.

3. Aprobar' el proyecto técnico presentado, con un presupuesto, a
efectos de concesión de beneficios de 5.425.064 pesetas.

4. Asignar para la ejecución de dicho J?royecto, ..:on cargo a la
aplicación presupuestaria 21.09.771 del ejercicio económico de 1988,
programa 7l2~E, Comercialización, Industrialización y Ordenación
Alimentaria, una subvención equivalente al 20 por 100 del presupuesto
que se aprueba, la cual alcanzará como máximo la cantidad de 1.085.012
pesetas.

5. Conceder un plazo hasta el día 15 de noviembre de 1988 para
que la Empresa beneficiaria justifique las inversiones efectuadas en la
realización de las obras e instalaciones previstas en el proyecto que se
aprueba, y realice la inscripción en el correspondiente Registro de
Industrias Agrarias y Alimentarias.

6. Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los beneficios
otorgados o incumplimiento de las condiciones establecidas para su
disfrute se exigirá el abono o reintegro, en su caso, de las bonificaciones
o subvenciones ya disfrutadas. A este fin, quedarán afectos preferente
mente a favor del Estado los terrenos o instalaciones de la Empresa
titular por el importe de dichos beneficios o subvenciones, de conformi
dad con el artículo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

ORDEN de 27 de septiembre de 1988 por la que se
considera incluido el beneficio de zona de preferente locali
zación industrial agraria y se aprueba el proyecto definitivo
pCfra el perfeccionamiento de un frigorlfico rural. estable·
cldo en Calatayud (Zaragoza), promovido por la «Coopera
tiva Agrícola del Jalóm;.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dir:~ción General de Industrias Agrarias y Alimentarias, sobre la
petiCIón formulada por la «Cooperativa Agrícola del JalÓn» (Código de
identificación fiscal f-50021195), para perfeccionar un frigorífico rural,
esta~lecido en Calatayud (Zaragoza), acogiéndose a los beneficios
preVistos en el Real Decreto 634/1978, de 13 de enero y demás

.disposiciones dictadas para su ejecución y desarrollo, ,
Este Ministerio ha tenido a bien disponer.

l.. Declarar !ncluic.!-o en zona de preferente localización industrial
agrana el perfeCCionamiento de referencia, al amparo de lo dispuesto en
el Real Decreto 634/1978, de 13 de enero.

.2: Conc~der. a la citada Empresa, para tal fin, los beneficios
soliCitados aun VIgentes entre los relacionados en el artículo 3.° y en el
apartado. 1 d~l ~rtículo 8.° del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, en
la cuaI!ua maxtma que en el mismo se expresa. excepto el relativo a
expropIación forzosa, que no ha sido solicitado.

3. Aprobar el proyecto técnico presentado, con un presupuesto, a
efectos de concesión de beneficios, de 18.859.560 pesetas.

;4..Asignar para la ejecución de dicho proyecto, con cargo a la
apbcaoón presupuestaria 21.09.771 del ejercicio económico de 1988,
prl?grama.712-E, «Comercialización, Industrialización y Ordenación
Ahmentana», una subvención equivalente al15 por 100 del presupuesto
que se aprueba, la cual alcanzará, como máximo, la cantidad de
2.828.934 pesetas.

5. Conceder un plazo, hasta el día 31 de diciembre de 1988, para
que la Empresa beneficiaria justifique las inversiones efectuadas en la
realización de las obras e instalaciones previstas en el proyecto que se
aprueba y realice la inscripción en el correspondiente Registro de
Industrias Agrarias y Alimentarias.

6. Hacer saber que, en caso de posterior renuncia a los beneficios
otorgados o incumplimiento de las condiciones establecidas para su

. disfrute, se exigirá el abono o reintegro, en su caso, de las bonificaciones
o subvenciones ya disfrutadas. A este fin, quedarán afectos preferente
mente a favor del Estado los terrenos o instalaciones de la Empresa
titular, por el importe de dichos beneficios o subvenciones, de conformi
dad con el artículo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.
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limo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.
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l. Declarar incluida en zona de preferente localización industrial
agraria la instalación de referencia, al amparo de lo dispuesto en el
Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, y Real Decreto 634/1978, de 13 de
enero.

2. Conceder a la citada Empresa, para tal fin, los beneficios
solicitados, aún vigentes, entre los relacionados en el artículo 3.° y en el
apartado I del artículo 8.° del Decreto 2392/1972, de 18 de a~osto, en
la cuantía máxima que en los mismos se expresa, de los que ú01camente
solicita la preferencia en la obtención de crédito oficial y la subvención.

3. Aprobar el proyecto técnico presentado, con un presupuesto, a
efectos de concesión de beneficios, de 62.870.422 pesetas.

4. Asignar para la ejecución de dicho proyecto, con cargo a la
aplicación presupuestaria 2l.09.771 del ejercicio económico de 1988,
programa 712-E, Comercialización Industrialización y Ordenación Ali
mentaria, una subvención equivalente al 8 por 100 del presupuesto que
se aprueba, la cual alcanzará como máximo la cantidad de 5.029.634
pesetas.

5. Conceder un plazo hasta el día 31 de diciembre de 1988 para que
la Empresa beneficiaria justifique las inversiones efectuadas en la
realización de las obras e instalaciones previstas en el proyecto que se
aprueba y realice la inscripción en el correspondiente Registro de
Industrias Agrarias y Alimentarias.

6. Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los beneficios
otorgados o incumplimiento de las condiciones establecidas para su
disfrute, se exigirá el abono o reintegro, en su caso, de las bonificaciones
o subvenciones ya disfrutadas. A este fin, quedarán afectos preferente
mente a favor del Estado los terrenos o instalaciones de la Empresa
titular, por el importe de dichos beneficios o subvenciones, de conformi
dad con el artículo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 27 de septiembre de 1988.-P. D. (Orden de 23 de julio de

1987), el Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias,
Fernando Méndez de Andés.

ORDEN de 27 de septiembre de 1988 por la que se declara
comprendido en zona de preferente localización industrial
agraria, el perfeccionamiento presentado por la Empresa
(Bodega Cooperati\'Q San Gregario», de su bodega de
elaboración de vinos, sita en Azagra (Navarra). y se aprueba
el correspondiente proyecto técnico.

Ilmo. Sr.: De confonnidad con la propuesta elevada por esa
Dirección. General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre la
petición formulada por la Empresa «Bodega Cooperativa San Gregario»,
con NIF F·31018476, para perfeccionar su bodega de el~boracióJ? de
vinos sita en Azagra (Navarra), acogiéndose a los beneficIOS preVIstos
en la Orden de este Departamento de 20 de septiembre de 1983, y demás
disposiciones dictadas para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Vno.-Declarar incluida en zona de preferente localización industrial
a~aria el perfeccionamiento industrial de referencia, al amparo de lo
dlspuesto en la Orden de este Departamento de 20 de septiembre de
1983. fi .

Dos.-Conceder a la citada Empresa, para tal fin, los bene ICIOS
solicitados aún vigentes entre los relacionados en el artículo tercero, y
en el apartado 1 del artículo octavo del ~creto 2392/1972, de l8,de
agosto, en la cuantía máxima que en los mlsJl?os se expres~, el rel~t~vo
a preferencia en la obtención de crédito ofiCial, que ha SIdo el umco
solicitado.

Tres.-Aprobar el proyecro técnico presentado, con un presupuesto, a
efectos de concesión de beneficios, de 4.282.300 pesetas.

Cuatro.-Asignar para la ejecución de d~cho. I?royecto; c<?n cargo a la
aplicación presupuestaria 21.09.771, del eJercIcIO economlCO de 1988,
programa 712-E, Comercialización, Industrialización y Ordenación

ORDEN de 27 de septiembre de 1988 por la que se declara
incluida en zona de preferente localización industrial
agraria y se aprueba el proyecto definitivo para la instala·
ción de un frigor:jlco rural en Zaidfn (Huesca), promovida
por la Empresa «Dolores Baeza Villan>.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias, sobre la
petición formulada por Dolores Baeza Villar (DNI 38.367.187), para
instalar un fri~orífico rural en Zaidin (Huesca), acogiéndose a los
beneficios preVIstos en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, y Real
Decreto 634/1978, de 13 de enero, y demás disposiciones dictadas para
su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer.
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ORDEN de 27 de septiembre de 1988 por la que se declara
comprendido en zona de preferente localización industrial
agraria el perfeccionamiento presentado por la Empresa
((Bodega Cooperativa Ribera de Duero», de su bodega de
elaboración de vinos sita en Penafiel (Val/adolid), y se
aprueba el correspondiente proyecto técnico.

limo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias, sobre la
petición formulada por la Empresa «Bodega Cooperativa Ribera de
Duero», con NIF F-47003967, para ampliar y perfeccionar su bodega de
elaboración de vinos sita en Peñafiel (Valladolid), acogiéndose a los
beneficios previstos en la Orden de este Departamento de 20 de
septiembre de 1983. y demás disposiciones dictadas para su ejecución y
desarrollo,

.Este Ministerio ha tenida a bien disponer:

1. Declarar incluido en zona de preferente localización industrial
~ el perfeccionamiento industrial de referencia, al amparo de lo
dispuesto en la Orden de este Departamento de 20 de septiembre
de 1983.

2. Conceder a la citada Empresa, para tal fin, los beneficios
solicitados aún vigentes entre los relacionados en el artículo 3.° y en el
apartado 1 del artículo 8.° del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, en
la cuantía máxima que en los mismos se expresa, excepto los relativos
a derechos arancelarios, preferencia en la obtención de crédito oficial y
expropiación forzosa, que no han sido solicitados.

3. Aprobar el proyecto técnico presentado, con un presupuesto, a
efectos de concesión de beneficios, de 8.625.770 pesetas. Dicho presu
puesto corresponde a la suma de todas las partidas, excepto la de
mobiliario y material fun$ible que no son subvencionables.

4. Asignar para la ejecución de dicho proyecto, con cargo a la
aplicación presupuestaria 21.09.771 del ejercicio económico de 1988,
programa 712-E, Comercialización, Industrialización y Ordenación
Alimentaria, una subvención equivalente al 15 por 100 del presupuesto
que.se aprueba, la cual alcanzará como máximo la cantidad de 1.293.865
pesetas.

5. Conceder un plazo hasta el día 31 de diciembre de 1988 para que
la Empresa benefiCIaria justifique las inversiones efectuadas en la
realización de las obras e instalaciones previstas en el proyecto que se
aprueba y realice la inscripción en el correspondiente Registro de
Industrias Agrarias y Alimentarias.

6. Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los beneficios
otorgados o incumplimiento de las condiciones establecidas para su
disfrute, se exigirá el abono o reintegro, en su caso, de las bonificaciones
o subvenciones ya disfrutadas. A este fin, quedarán afectos preferente·
mente a favor del Estado los terrenos o instalaciones de la Empresa
titular, por el importe de dichos beneficios o subvenciones, de conformi
dad con el artículo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 27 de septiembre de 1988.-P. D. (Orden de 23 de julio de

1988), el Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias,
Fernando Méndez de Andés.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

limo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

3. Aprobar el proyecto técnico presentado, con un presupuesto, a
efectos de concesión de beneficios, de 52.734.373 pesetas.

4. Asignar para la ejecución de dicho proyecto. con cargo a la
aplicación presupuestaria 21.09.771 del ejercicio económico de 1988,
programa 712·E, Comercialización Industrialización y Ordenación Ali
mentaria, una subvención equivalente al 15 por 100 del presupuesto que
se aprueba, la cual alcanzará como máximo la cantidad de 7.91O.155
pesetas.

5. Conceder un plazo hasta el día 31 de diciembre de 1988 para que
la Empresa beneficiaria justifique las inversiones efectuadas en la
realización de las obras e instalaciones previstas en el proyecto que se
aprueba, y realice la inscripción en el correspondiente Registro de
Industrias Agrarias y Alimentarias.

6. Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los beneficios
otorgados o incumplimiento de las condiciones establecidas para su
disfrute se exigirá el abono o reintegro, en su caso, de las bonificaciones
o subvenciones ya disfrutadas. A este fin quedarán afectos preferente
mente a favor del Estado los terrenos o instalaciones de la Empresa
titular, por el importe de dichos beneficios o subvenciones, de conformi
dad con el artículo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 27 de septiembre de 1988.-P. D. (Orden de 23 de julio

de 1987), el Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias,
Fernando Méndez de Andés.
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